ACTA

COMISIÓN DE GOBIERNO

SESIÓN Nº 33/00. ORDINARIA

FECHA: DIEZ DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2000.

LUGAR: SALA DE GOBIERNO.

HORA DE COMIENZO: CATORCE HORAS.

ASISTENTES:

ALCALDE-PRESIDENTE: S.Sª. DON GABRIEL AMAT AYLLÓN.

TENIENTES DE ALCALDE Y ACTUACIÓN CORPORATIVA:

DON JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ.- Primer Teniente de Alcalde.- Delegado de Urbanismo, Infraestructura, Obras Públicas, Patrimonio, Turismo y Playas. Portavoz del Gº. Pº. Popular.

DON ANTONIO GARCÍA AGUILAR.- Segundo Teniente de Alcalde.- Delegado de Sanidad, Consumo y Medio Ambiente. Gº. Pº. Popular.

DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ.- Tercer Teniente de Alcalde.- Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación. Gº. Pº. Popular.

DOÑA MARÍA DEL CARMEN MARÍN IBORRA.- Quinto Teniente de Alcalde.- Delegada de Bienestar Social. Gº. Pº. Popular. 

DOÑA ELOISA MARIA CABRERA CARMONA.- Sexto Teniente de Alcalde. Delegada de Educación, Participación Ciudadana y Cultura. Delegada del Barrio de El Parador. Gº.Pº Popular.

DOÑA FRANCISCA CANDELARIA TORESANO MORENO.- Séptimo Teniente de Alcalde. Concejal Delegada de Personal y Régimen Interior. Delegada para el Barrio de Aguadulce. Gº Pº Popular.

AUSENTES CON EXCUSA: DON JUAN JOSÉ RUBÍ FUENTES.- Cuarto Teniente de Alcalde. Delegado de Deportes, Juventud, y Festejos. Gº. Pº. Popular.

FUNCIONARIOS PÚBLICOS:

INTERVENTOR:DON LUIS ORTEGA OLIVENCIA, con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, Clase Superior. Interventor de Fondos del Ayuntamiento.
SECRETARIO: DON RAFAEL LEOPOLDO AGUILERA MARTINEZ, Técnico de Grado Medio, Jefe de la Oficina de la Secretaría General, que actúa de Secretario Acctal. (Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de Febrero de 1999).
ATRIBUCIONES: Tiene delegadas las atribuciones del Sr. Alcalde-Presidente establecidas en los apartados f), g), ñ) o), p), q) y r) del art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, en su redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, según Decreto de siete de Julio de 1.999, del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día trece de Julio de 1.999,  (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999), asimismo tiene las atribuciones delegadas por el Pleno, la reseñada en el artículo 22.2 j), de 7/1985 en su redacción dada por la Ley 11/1.999. (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999),  en virtud del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 13 de Julio de 1999.

En la Ciudad de Roquetas de Mar, a los DIEZ días del mes de ABRIL DE 2000, siendo las CATORCE HORAS Y TREINTA MINUTOS, se reúnen, en la Sala de Gobierno de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar, la TRIGESIMATERCERA Sesión de la Comisión de Gobierno, previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia de S.Sª. Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente, las Sras. y Sres. Tenientes de Alcalde miembros de la Comisión de Gobierno designados por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 7 de Julio de 1.999, del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 13 de Julio de 1.999. (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999).

Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Comisión de Gobierno, a la que asisten los Sras. y Sres. Concejales reseñados, pasándose a conocer a continuación el Orden del Día que es el siguiente:

PRIMERO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE FECHA 3  DE ABRIL DE 2000.

SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE MEDIO AMBIENTE CELEBRADA EL DÍA 3 DE ABRIL DE 2000.
TERCERO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO CELEBRADA EL DÍA 3 DE ABRIL DE 2000.

CUARTO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS CELEBRADA EL DÍA 21 DE MARZO DE 2000.

QUINTO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS CELEBRADA EL DÍA 3 DE ABRIL DE 2000.

SEXTO.- APROBACION SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2.000.

SEPTIMO.- PROPUESTAS DE LAS SRAS. Y SRES. CONCEJALES, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.


7º.-1.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Deportes, Juventud y Festejos, relativo a concesión ayuda económica a la Hermandad Nuestra Señora de Los Dolores para coadyuvar los gastos de las bandas de música que actuarán en los desfiles procesionales.

7º.-2.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Deportes, Juventud y Festejos, relativo a concesión ayuda económica a la Cofradía del Santísimo Cristo de la Buena Muerte para coadyuvar los gastos de las bandas de música que actuarán en los desfiles procesionales.

7º.-3.- Dacion de cuentas del Acta de calificación del informe emitido por los Servicios Técnicos en relación con el concurso convocado para la enajenación de la parcela de 2.733,8 m2, sita en Las Marinas, Roquetas de Mar, y en su caso, acuerdos a adoptar.
7º.-4.- Se da cuenta de un Acta de Calificación del informe emitido por los Servicios Técnicos en relación con el concurso convocado para la adjudicación de las obras de acondicionamiento de Calles en Finca Cervantes, Aguadulce, Roquetas de Mar, y en su caso Acuerdos a adoptar.

7º.-5.- Propuesta del Sr. Concejal de Urbanismo y Patrimonio relativa a la aprobación del Proyecto Técnico denominado “ACONDICIONAMIENTO DE BARRIO BAJO Y ANEXOS EN ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA) y  Anunciar la licitación.
7º.-6.- Propuesta del Sr. concejal de Urbanismo y Patrimonio relativa a la aprobación del Proyecto Técnico denominado “GLORIETA EN EL CRUCE DE EL SOLANILLO, ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)”,  y Anunciar la licitación.

OCTAVO.- DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ESCRITOS E INFORMES, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

8º.-1.- Propuesta del Instructor relativa a Resolución recaída en el expediente de Responsabilidad Patrimonial que se sigue en esta Administración a instancia de Don Enrique Utrera Bastardi.

8º.-2.- Escrito de solicitud de cambio de material licencia de taxi número 1.

8º.-3.- Convenio de Colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Asociación de Comerciantes de la Urbanización de Roquetas de Mar relativo a la simplificación del cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa pro la instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos y atracciones situadas en terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, así como de los procedimientos de liquidación o recaudación.

NOVENO.-DACION DE CUENTA DE DIVERSOS ASUNTOS DE DEFENSA JURIDICA, Y EN SU CASO, ACUERDOS ADOPTAR.

Unico.- N/Ref. 93/99. Asunto: Recurso Contencioso-Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1, Almería, Autos número 416/99-PR.

DECIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Acto seguido se procede al desarrollo de la Sesión con la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2000.

Se da cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria celebrada por la Comisión de Gobierno el día tres de Abril de 2.000, y no produciéndose ninguna observación, por la Presidencia se declara aprobada el Acta de la Sesión referenciada, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del R.O.F. 

SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE MEDIO AMBIENTE CELEBRADA EL DÍA 3 DE ABRIL DE 2000.
Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de Medio Ambiente celebrada el día 3 de Abril de 2000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, siendo del siguiente tenor literal:
“ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE MEDIO AMBIENTE EN SESION CELEBRADA EL DIA 3 DE ABRIL DE 2000.


Bajo la Presidencia de Don Antonio García Aguilar, y con la asistencia de los Sres. Concejales Doña Francisca C. Toresano Moreno, Doña Ana María Toro Perea, Don Pedro Antonio  López Gómez, Doña Maria del Carmen Marín Iborra, Don Francisco Martín Hernández, Don Juan Antonio Ufarte Paniagua, Don Benjamín Hernández Montanari, Don Julio Ortiz Pérez y Don José Miguel Pérez Pérez. Y Secretaria, Doña María del Carmen Berenguer Rivas, se examinaron los siguientes expedientes:

I.- APERTURAS.

Se examinaron  los siguientes expedientes con el fin de la emisión del informe a que alude el artículo 8.3 en relación al 32 y siguientes de la Ley 7/94 de 18 de Mayo:


1º.-  PROMOCIONES INMOBILIARIAS DE ANDALUCIA ORIENTAL, S.L. EXPTE. 22/99 A.M., solicita Licencia Municipal de Apertura para la implantación de la actividad de tanque de G.L.P: en C/ Celindo y Balduino I, Parcela UA-!, según proyecto redactado por Don José Manuel García Andrés. 


VISTO.- Que, incoado el oportuno expediente se han cumplimentado los trámites correspondientes según establecen los artículos 10 y siguientes del Reglamento de Calificación Ambiental, habiendo informado los Servicios Técnicos y Jurídicos Municipales.


VISTO.- Que el emplazamiento propuesto, desde el punto de vista urbanístico, NO cumple con el P.G.O.U. definitivamente aprobado.


VISTO.- Que habiendose informado los Servicios Técnicos se ha podido comprobar lo siguiente: "El ANEXO aportado al expediente de referencia si bien ha corregido el foso del tanque enterrado tipo LP- 4.880 para dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento sobre Instalaciones de Almacenamiento de Gases Licuados del Petróleo (GLP) en depósitos fijos, (Aprobado por Orden del Ministerio de Industria el 29/1/86) concretamente el Artº 4, resulta que lo reseñado en el plano aportado no coincide con la realidad existente, que se ha comprobado, quedando dentro de la Referencia 4 la caja para ICP y el cuadro eléctrico de la piscina el cual no se podrá  utilizar porque la puerta chocará contra la valla metálica de 2 m. de altura, ni se pueden poner los extintores en el lugar reseñado, además de que la zona de piscina está dentro de la Referencia 5 y es la única salida posible del gas que está limitado por tres paredes, por lo que emito informe desfavorable a la instalación de la actividad en los términos solicitados."


Visto que, habiéndo sido informado dicho expediente desfavorablemente en la Comisión Informativa de Medio Ambiente de fecha 21 de Febrero de 2000, y posteriormente en la Comisión Municipal de Gobierno de 29 de Febrero de 2000, concediéndose asimismo, un plazo de 10 días para la presentación de alegaciones.


 Considerando que con fecha 13  de Marzo de 2000 Doña  Carmen Maria Pardo Bernet en representación de Promociones Inmobiliarias de Andalucía Oriental, S.L. presenta escrito aportando plano de situación; existiendo  informe del Técnico Municipal de fecha 27 de Marzo de 2000 considerando insuficiente la documentación aportada de conformidad con lo establecido en el Artª 10 del Reglamento de Calificación Ambiental. 


La Comisión, a la vista de lo expuesto anteriormente, dictamina desfavorablemente la concesión de la citada licencia.


El Sr. Rafael López comenta la concesión de licencia de 1ª ocupación sin tener en cuenta la existencia  de esta actividad.


El Sr. Julio Ortiz solicita que se proceda a tomar las medidas oportunas para desmontar el tanque si no está debidamente instalado.


2º.- ALMERAGUA, S.L. 244/99 A.M., solicita Licencia Municipal de Apertura para la implantación de la actividad de garaje (Fases 3, 4, 5 y 6 Residencial Los Alcazares) en C/ Pau Casals parcela V-2 del Sector 5, según proyecto redactado por Don Juan Martínez Gómez. La Comisión, con la abstención de los grupos PSOE, INDAPA y UP, y el voto favorable del grupo P:P: e IU_LV-C.A.,  emite INFORME FAVORABLE, calificándose la actividad como MOLESTA y PELIGROSA por producir ruidos y existencia de líquidos inflamables en los depósitos de los vehículos. Las medidas correctoras descritas en la Memoria y Anexo del proyecto presentado se consideran adecuadas al tipo de actividad.

 
3º.- REPSOL BUTANO, S.A. EXPTE. 249/99 A.M., solicita Licencia Municipal de Apertura para la ampliación de la actividad de red de suministro de G.L.P.  en C/ Pau Casals, Residencial los Alcazares, Fases 3, 4, 5 y 6, según proyecto redactado por Don Francisco Quesada Sánchez. La Comisión, con la abstención de los grupos PSOE, INDAPA Y U.P., y el voto favorable del grupo P.P. e IU--V_CA, emite INFORME FAVORABLE, calificándose la actividad como MOLESTA por existencia de gas inflamable. Las medidas correctoras descritas en la Memoria y Anexo del proyecto presentado se consideran adecuadas al tipo de actividad.


4º.- S.A. DE VEHICULOS, REPUESTOS Y SERVICIOS, EXPTE. 280/99 A.M., solicita Licencia Municipal de Apertura para la ampliación de la actividad de taller de reparación y venta de vehículos en Ctra. de Alicun nº 157, según proyecto redactado por Don Francisco Martínez Rodríguez y Don Joaquín Salvador Padillo. La Comisión emite INFORME FAVORABLE, calificándose la actividad como MOLESTA y PELIGROSA por producir ruidos y existencia de líquidos inflamables en los depósitos de los vehículos. Las medidas correctoras descritas en la Memoria y Anexo del proyecto presentado se consideran adecuadas al tipo de actividad.

5º.- DON JOSE VICO MARIN, 4/00 A.M., solicita Licencia Municipal de Apertura para la ampliación de la actividad de café bar a pub en Avda. Playa Serena, Las Garzas, Bl. 3 bajo, según proyecto redactado por Don Juan Alvaréz. La Comisión emite INFORME FAVORABLE, calificándose la actividad como MOLESTA por producir ruidos, olores y vibraciones. Las medidas correctoras descritas en la Memoria y Anexo del proyecto presentado se consideran adecuadas al tipo de actividad.

6º.-  LINDARAJA URBANA, S.L. EXPTE. 10/00 A.M., solicita Licencia Municipal de Apertura para la implantación de la actividad de garaje  en C/ Jayran esquina  C/ Alhambra, según proyecto redactado por Don Juan J. Delgado Granados y Don Manuel García Gálvez. La Comisión emite INFORME FAVORABLE, calificándose la actividad como MOLESTA y PELIGROSA por producir ruidos y existencia de líquidos inflamables en los depósitos de los vehículos. Las medidas correctoras descritas en la Memoria y Anexo del proyecto presentado se consideran adecuadas al tipo de actividad.

Y no habiendo más asuntos que trarar se levanta la sesión de la que la Secretaria doy fe.”
TERCERO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PÚBLICAS Y PATRIMONIO CELEBRADA EL DÍA 3 DE ABRIL DE 2000.

Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de Urbanismo, Infraestructura, Obras Públicas y Patrimonio celebrada el día 3 de Abril de 2000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, siendo del siguiente tenor literal:

“ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO, EN SESION CELEBRADA EL DIA  3  DE ABRIL   DE 2.000.



Bajo la Presidencia de don José María González Fernández y con la asistencia de los señores don Antonio García Aguilar, don Pedro Antonio López Gómez, doña Ana María Toro Perea, don Francisco Martín Hernández, doña Francisca Candelaria Toresano Moreno, don Francisco González Jiménez, don Juan Antonio Ufarte Paniagua, don Benjamín Hernández Montanari, don Julio Ortiz Pérez y don José Miguel Pérez Pérez,  actuando de Secretaria de la Comisión doña Amelia Mallol Goytre y Secretario de Actas don Juan José García Reina, se examinaron los siguientes expedientes:

Se da cuenta de las Resoluciones del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo,  Infraestructura, Obras Públicas, Transportes y Patrimonio de  fecha 27, 28,29, 30 y 31  de Marzo de 2.000, concediendo licencia de primera ocupación a:

HERISTOR S.L., para garaje en calle Los Eucaliptos y calle Levante, Expte. 60/98.

FAMA PONIENTE S.L., para piscina comunitaria en calle Gardenia y Calle Alhambra.

HERISTOR S.L., para garaje en Avda. Sabina, calle  Pinar del Rio y Calle Andarax, Expte. 455/98.

ALMELUZ, para local y 99 viviendas en calle Mauritania nº 70 y Pasaje Llano de la Torre  ( U.E. 14.2), Expte. 891/97.

COMPAÑÍA EUROPEA DE FINANZAS S.A., para 39 viviendas y 20 plazas de aparcamientos ( 3ª fase de la 1ª Étapa de conjunto residencial), en Paseo de Los Castaños nº 1, Parcela 502, Urbanización Aguadulce, Expte. 937/97.

PROMOCIONES ROMASOL S.A., para 5 viviendas unifamiliares adosadas (Fase B), en calle Lorca  y Aguilas, Expte 77/99.

APARTAMENTOS LA SOLANA, S.A., para garaje en Calle Florida y Texas, Expte. 71/95, 293/97 y 508/99.

PARQUE CENTRO S.A., para 12 viviendas unifamiliares en calle Enrique Granados, Expte. 505/98.

PROMOCIONES LA LOMA DEL PUERTO S.L, para 22 viviendas plurifamiliares y locales, en Pasaje Loro nº 1. Expte. 1.250/97.

REAL INMOPITA S.L., para 12 viviendas en Calle Juan de Austria y Calle Tordesillas, Expte.  88/99.

Se da cuenta de la Resolución del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo, Infraestructura, Obras Publicas, Transportes y Patrimonio de fecha 28 de Marzo de 2.000, del siguiente tenor literal:

“DON JOSE MARIA GONZALEZ FERNANDEZ, CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO, DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERIA), CON FECHA 28 DE MARZO DE 2.000, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION:


VISTAS: la solicitud de licencia para obras e instalaciones efectuadas por las personas que a continuación se relacionan, para la siguiente:


1º DON VICENTE SERRANO CABA, 132/00, para vallado de terreno, hasta 0,40 metros de altura de paramento opaco y el resto hasta 2,00 metros con mallazo, en Salinas de San Rafael, según plano de situación aportado, sellado por la Junta de Andalucía. Consejería de Cultura. Delegación Provincial de Almería.

2º DON JOSE MANUEL LOPEZ GONZALEZ, 166/00, para remodelación de escaparate y pintura de local, en Calle Pino, s/n.


3º DOÑA EVA MERINO RODRIGUEZ, 309/00, para construcción de nicho sobre otro de propiedad familiar, en Cementerio San Jerónimo.

4º COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LAS GARZAS II, REP. POR DON JUAN GABRIEL NAVARRO RAMIREZ, 310/00, para eliminación zona verde privada para ejecución de aparcamiento comunitario, en Avda. Playa Serena, Edf. Las Garzas, esquina a Edf. Los Jazmines.

5º DOÑA FRANCISCA GARCIA VARGAS, 313/00, para recrecido muro de patio, hasta 1,50 metros de paramento opaco y el resto hasta 3,00 metros traslúcido, en Carretera de La Mojonera, nº 398.


6º DON FRANCISCO BRIONES PEREZ, 314/00, para alicatar cocina y baño, en Calle Cerezo, nº 4.

7º DOÑA REMEDIOS GARCIA SANCHEZ, 316/00, para solado de cocina (14 m2), en Calle Hermanos Alvarez Quintero, nº 4.

8º DOÑA ANGELES TOSTADO AYALA, 317/00, para sustitución de azulejos, solado y sanitarios cuarto de baño, en Calle Zegries, nº 6.

9º DOÑA MARIA MARTINEZ SEGURA, 319/00, para acristalamiento de terraza, en Calle Doctor Ferran, nº 15.

10º DOÑA MANUELA GARCIA MOYA, 320/00, para picado y colocación de piedra en fachada y solado y alicatado de baño, en Calle Isla Cristina, nº 7.

11º DOÑA JOSEFINA DE HARO LOPEZ, 321/00, para sustitución de ventana por puerta, en Camino de Hoyo Cuenca, nº 19.

12º DON FERNANDO TORRES GOMEZ,, 322/00, para alicatado cuarto de baño y sustitución de dos ventanas, en Calle Torrequebrada, nº 6, Esc. A, 1º.

13º DOÑA NIEVES JUANA TRIVIÑO COBO, 323/00, para solado de vivienda (90 m2), en Calle Real, nº 41.


14º DON ENRIQUE PEÑA ROMERA, 324/00, para sustitución de sanitarios en baño, en Avda. de Los Olmos, Edf. Gaviotas II, 2º-E.

15º DOÑA ISABEL MARIA DOMINGUEZ LOPEZ, 326/00, para sustitución de ventanas y puertas, en Calle Jovellanos, nº 1.

16º DON FERNANDO BENAVENTE FERNANDEZ, 330/00, para sustitución de ventanas y solado terraza de balcón, en Calle Barquero, nº 11.

17º DON EMILIO SEBASTIAN SANCHEZ, 331/00, para impermeabilización cubierta de la vivienda por goteras, en Calle Comunidad de Aragón, nº 5.

18º DOÑA MARIE CLAUDE LASSIPIERRE VALENZA, 333/00, para sustitución de solado y alicatados, en Calle Esturión, Parcela C-8.

19º DOÑA CARMEN RUIZ MOLES, 334/00, para solado cuarto de baño, colocación rejas en ventanas y reparación cubierta vivienda de la vivienda, en Calle Halcón, nº 4.

20º REPARACIONES Y OBRAS FEJOS, S.L., REP. POR DON FELIX GONZALEZ GONZALEZ, 335/00, para recrecido de valla, hasta 1,50 metros de paramento opaco y el resto hasta 3,00 metros traslúcido y solado jardín privado (70 m2), en Paseo del Mar, Parcela D-4.

21º MAJAPRESSTO, S.L., REP. POR DON MANUEL ALEJANDRO LOZANO GOMEZ, 338/00, para acondicionamiento de local (sin uso especifico), en Avda. Rey Juan Carlos I, nº 28, Bajo.

22º DON LUIS MANUEL GARCIA BELTRAN, 339/00, para colocación de sanitarios y escaparate en local, en Plaza Las Conchas, nº 18.

23º DOÑA MARIA ALICIA ALBACETE CAPEL, 332/00, para alicatado, solado de cocina y  colocación de sanitarios en cuarto de baño, en Calle Islas Azores, Edf. El Andaluz, 2º-2.

24º DON REGELIO RODRIGUEZ JUAREZ, 342/00, para picado y revestimiento de fachada con china proyectada, en Calle José Ojeda, nº 17.

25 DOÑA MARIA ISABEL DOMINGUEZ RODRIGUEZ, 344/00,
para cambiar suelo, puerta y pintura de local, en Avda. del Sabinal, nº 109 bis.

VISTO: Que se ha practicado autoliquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.


VISTO: El informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales y Policía Local.


CONSIDERANDO: Lo establecido en el artículo 242 de la Ley Sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, Texto Refundido de 26 de Junio de 1.992, asumida por la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante Ley 1/1.997 de 18 de Junio, en relación al artículo 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística de 23 de Junio de 1.978.


CONSIDERANDO: Lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de Junio de 1.955.


CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 21. q) de la Ley 7/85 de 2 de Abril, modificado mediante Ley 11/1.999, de 21 de Abril, en relación al artículo 24 del R.D.L. 781/86 de 18 de Abril, y de acuerdo con ellos.


VENGO EN DISPONER: La concesión de las citadas licencias de obras y de instalación  a los solicitantes antes mencionados”.

OBRAS MAYORES:    


1º DON JOSE MANUEL RODRÍGUEZ RODRIGUEZ, 67/00, solicita licencia para construcción de vivienda unifamiliar aislada en Calle Rey Balduino I  (subparcela U3, parcela 509), según proyecto básico y de ejecución redactado por don  Miguel Nieto Morales. La Comisión, con el voto en contra del Sr. Hernández Montanari, emite informe favorable, debiendo presentar nombramiento de Aparejador o Arquitecto Técnico y depositar fianza garantía de reposición de infraestructura por importe de 240.000 pesetas. Advirtiéndole que los compromisos adoptados en ejecución del Convenio Urbanístico aprobado por este Ayuntamiento el 13 de Mayo de 1.994 y 6 de Febrero de 1.995, y reflejados tanto en la Modificación Puntual de Normas Subsidiarias Municipales de la Parcela 509 de la Urbanización Aguadulce y parcela colindante, como en el Proyecto de Urbanización y  Proyecto de Compensación, habrán de estar cumplimentados previo a la terminación, y en su caso, a la ocupación de la citada promoción.

Estos compromisos son los siguientes: 

a)  el total de la zona de cesión será de 6.350 metros, de los cuales 3.350 corresponden a la zona de Parque Deportivo, y 3.000 a Espacios Libres Públicos, conforme el plano de Ordenación incluido en la Modificación Puntual.

b)  En la zona de Parque Deportivo se realizarán tres pistas de tenis reglamentarias, vallándose la misma, urbanizándose y ajardinándose conforme al plano vinculante que acompaña el Proyecto de Compensación como cumplimiento del Convenio denominado de Ordenación PD y LP.

c)  En la  zona de Espacios Libres Públicos se realizará una plazoleta ajardinada y equipada conforme al diseño del plano anteriormente mencionado.

d)  La propiedad se compromete a la construcción de una pista polideportiva cubierta en el solar que indique el Ayuntamiento. En su interior se dispondrán dos vestuarios con los correspondientes aseos y un despacho de administración.

e)  Todo ello será recogido en el correspondiente Proyecto de Urbanización a nivel de plano de información y se ejecutará un proyecto de construcción y urbanización complementaria e independiente para su aprobación por el propio Ayuntamiento.

f)  Todos los gastos inherentes al desarrollo de las zonas PD, ELP y Pista Polideportiva Cubierta (proyecto de obras, dirección de obras, licencias, conexiones a la red, etc.),  serán por cuenta y cargo del Proindiviso Promociones Inmobiliarias de Andalucía Oriental S.A. y Acomsa.

g)  Construcción de una edificación, al menos en estructura en una zona contigua al Equipamiento Escolar del Paraje Campillo del Moro, con destino a Equipamientos Social y Cultural.

2º DON LUIS GONZALEZ RUIZ, EN REPRESENTACIÓN DE HORCEMAR S.L, 249/00, solicita licencia para instalación de torre grúa en Calle Santander, Puertollano y Victoria, según proyecto redactado por don Antonio José Sánchez Amo. Informe favorable, advirtiéndole que la carga que sustenta y desplaza a través del carro, no podrá, bajo ningún concepto, invadir sobrevolando áreas de viario o espacio público o privado, estableciéndose para ello las medias correctoras necesarias.

3º DON JOSE ZAPATA  POMARES, 285/00, solicita licencia para construcción de sótano,  local y vivienda ( I Fase ), en Calle Manuel Machado y Calle Murcia, según proyecto básico y de ejecución redactado por don Mariano Tirado Reyes. Informe favorable, debiendo presentar nombramiento de Aparejador o Arquitecto Técnico, depositar fianza garantía de reposición de infraestructura por importe de  329.400 pesetas. 

4º JUVIZA S.L., REPRESENTADA POR DON JUAN VIZCAÍNO ABAD Y DON ANTONIO GARCIA AVELLANEDA, 301/00, solicita licencia para demolición de edificación en Avda. Carlos III nº 661, según proyecto redactado por don Javier Balboa Martín. Informe favorable. 

5º  DON FRANCISCO HERNÁNDEZ LOPEZ, 707/99, solicita licencia para construcción de 2 viviendas y local en Calle Sevilla, El  Parador, según proyecto básico y de ejecución redactado por don Enrique Martínez Sánchez.  Consta en el expediente la Resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 29 de Marzo de 2.000, aprobando la compra al Ayuntamiento de 89,90 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico, Expte. VII-9-707-99.Tau . Informe favorable, debiendo presentar Formulario de Estadística de Edificación y Vivienda y  depositar fianza garantía de reposición de infraestructura por importe de 80.000 pesetas. 

6º DON JUAN CARLOS RODRÍGUEZ GALDEANO, 1.286/99, solicita licencia para construcción de  vivienda sobre almacén en Calle Dr. Fleming, El Parador, según básico y de ejecución redactado por don José Llopis Senante. Informe favorable, debiendo presentar nombramiento de Aparejador o Arquitecto Técnico.

PLANEAMIENTO:


1º Se da cuenta del Proyecto de Compensación de la Unidad de Ejecución 70, cuya nueva delimitación se aprobó por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 17 de Marzo de 1.999 ( B.O.E. nº 61, de 31-03-99),  formulado por LADUANA S.A., como propietario único, en el que se expresa la localización de los terrenos de cesión obligatoria que establece el Plan Especial de Reforma Interior  correspondiente aprobado definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 22 de Julio de 1.999, ( B.O.P. nº 149, de 4 de Agosto de 1.999), así como la localización de las parcelas edificables y de la reserva establecida en el citado P.E.R.I, de acuerdo con lo establecido en los artículos 172 y 173 del Reglamento de Gestión Urbanística.


La descripción de las fincas resultantes consta igualmente en el Proyecto de Compensación así como las cargas y afecciones al cumplimiento de los gastos inherentes al sistema de compensación y al pago del saldo de la cuenta de liquidación para la ejecución de la urbanización y los demás que conlleve la ejecución de la Unidad de Ejecución.

Por  parte de LADUANA S.A., se ha procedido a la formalización de la cesión de terrenos dotacionales afectos a Sistemas Generales de Espacios Libres, no incluido en Unidad de Ejecución, con reconocimiento del aprovechamiento urbanístico correspondiente, mediante escritura de cesión de 23 de Septiembre de 1.999, siendo aceptada por este Ayuntamiento mediante acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de fecha 27 de Septiembre de 1.999, siendo protocolizada dicha aceptación y el consiguiente reconocimiento  de aprovechamiento urbanístico mediante escritura pública de 1 de Diciembre de 1.999, otorgada ante el Notario don José Sánchez y Sánchez Fuentes al nº 3.713 de su protocolo. Mediante Resolución de la Alcaldía Presidencia de 9 de Febrero de 2.000, se autorizó la inscripción en el Registro de Transferencias Urbanísticas del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, de las 2.663,70 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico a favor de la cedente, con carácter personal y provisionalmente sin concretar base física quedando inscrito con la misma fecha al Nº SG-1-TAU D, y en el Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar, al Tomo 2.144, Libro 542, Folio 112, Finca Nº 37.963, Inscripción 1ª. 


Mediante escrito de 18 de Octubre de 1.999, LADUANA S.A., solicita la compensación de las 3.181 Unidades de Aprovechamiento excedentarias de la Unidad de Ejecución 70 mediante su permuta por las unidades de las que son titulares con carácter personal, según se ha descrito en el párrafo anterior.


Visto el informe emitido por el Director del P.G.O.U., de Roquetas de Mar, que dice que las 2.663,70 Unidades de Aprovechamiento provenientes de la cesión de terrenos dotacionales afectos a Sistemas Generales de Espacios Libres son equivalentes a 2.808,99  Unidades de Aprovechamiento en la Unidad de Ejecución 70,  valoradas en   18.075.868 pesetas, faltando por tanto por adquirir 372,01Unidades de Aprovechamiento excedentarias de la Unidad de Ejecución 70 citada, valoradas en 2.393.884 pesetas, que se compensarán económicamente al Ayuntamiento  una vez se apruebe el presente proyecto de compensación.


En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento de Gestión Urbanística, la Comisión con las abstenciones  de los grupos IULVCA,  UP, INDAPA. y PSOE,  y el  voto favorable del  grupo  PP, dictamina favorablemente lo siguiente: 

PRIMERO.- Aprobar la permuta de 2.663,70 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico  de las que es titular con carácter personal LADUANA S.A., por las 2.808,99 Unidades de Aprovechamiento  de las 3.181 Unidades de Aprovechamiento excedentarias de la Unidad de Ejecución 70 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar, que pasan a incrementar las unidades correspondientes al Area de Reparto  XXXII del P.G.O.U. de Roquetas de Mar, de las que es titular este Ayuntamiento.


SEGUNDO.- Aprobar la compensación económica por parte de LADUANA S.A., de las 372,01 Unidades de Aprovechamiento restantes de las excedentarias de la Unidad de Ejecución 70, valoradas en 2.393.884 pesetas.

 
TERCERO.- Autorizar la inscripción de la presente permuta de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico en el Registro de Transferencias Urbanísticas del Ayuntamiento de Roquetas de Mar. 


CUARTO.- Aprobar el Proyecto de Compensación de la Unidad de Ejecución 70 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar, formulado por LADUANA S.A., como propietario único, debiendo protocolizarse e inscribirse en el Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar y aportarse copia autentica de la escritura de Compensación, con los datos registrales oportunos una vez inscrita, con el fin de incluir en el Inventario Municipal de Bienes, los bienes de propiedad municipal, en su caso.


QUINTO.- Autorizar al Sr. Concejal Delegado de Urbanismo, don José María González Fernández, para la firma de cuantos documentos precise la ejecución del presente acuerdo.

SEXTO.- Dese cuenta a la Intervención Municipal de Fondos, a los efectos oportunos.


SEPTIMO.- Todos los gastos serán de cuenta de la promotora del citado Proyecto de Compensación.

Del presente dictamen se dará cuenta a la Alcaldía – Presidencia a los efectos de su aprobación, si procede. 

2º  Se da cuenta del Plan Parcial del Sector 1 del Plan General de Ordenación Urbana de Roquetas promovido por SOFTCOURT S.A., DON LEOPOLDO MARTÍN MARTÍN E INVERSIONES ALMENIZ S.L., Expte. P.P. 1/99, en Aguadulce norte, según proyecto redactado por don Pedro Llorca Jiménez.

Vistos los informes obrantes en el expediente.

La Comisión, con la abstención de los grupos IULVCA,  UP,  INDAPA y PSOE, y el voto favorable  del  grupo   PP, dictamina  lo siguiente:

Primero: Aprobar inicialmente, el Plan Parcial del Sector 1 del Plan General de Ordenación Urbana de Roquetas promovido por SOFTCOURT S.A., DON LEOPOLDO MARTÍN MARTÍN E INVERSIONES ALMENIZ S.L., Expte. P.P. 1/99, en Aguadulce Norte,  según proyecto redactado por don Pedro Llorca Jiménez.


Segundo.- Someter a información pública dicho Plan por plazo de un mes,   mediante Edicto en el B.O.P., diario de difusión provincial y se notificará a propietarios  e interesados.

Tercero.- Aprobar provisionalmente el presente Plan Parcial de  no producirse alegaciones en el plazo de exposición al público, en cuyo caso se remitirá a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo a los efectos de la emisión del informe previsto en el artículo 24.1 del Decreto 77/1.994, de 5 de Abril.

Cuarto.- En el Proyecto de Urbanización  se resolverá: a) Se justificará el servicio de abastecimiento de agua, sobre todo en la cota superior a 100 metros, así como el de evacuación de aguas. b) El proyecto de jardinería deberá tener en cuenta el ámbito de su desarrollo y especies a desarrollar. c) En cuanto a las instalaciones de electricidad  se reflejarán las calidades, asi como se clarificará el emplazamiento de los puntos de luz que falten en el viario y se completarán de acuerdo con los servicios técnicos municipales. 

Del presente dictamen se dará cuenta a la Alcaldía - Presidencia a los efectos de su aprobación,  si procediera.


Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, de lo que yo el Secretario doy fe. 
CUARTO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS CELEBRADA EL DÍA 21 DE MARZO DE 2000.

Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos celebrada el día 21 de Marzo de 2000, y habiéndose detectado un error material en la transcripción, se procede de conformidad con lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre , a su rectificación, y donde dice en el Punto 4º, relativo al Campeonato de Vela “ Existe en el Vigente Presupuesto, Retención de Crédito número 200003543, con número de Ref. 1825 en la Partida 452.489.08 por un importe de 277.662 (DOSCIENTAS MIL) pesetas “, debe decir, “Existe en el Vigente Presupuesto, Retención de Crédito número 200003627, con número de Ref. 1868 en la Partida 452.226.428 por un importe de 288.508 (DOSCIENTAS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTAS OCHO PESETAS) “


Y no produciéndose ninguna otra observación, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, siendo del siguiente tenor literal:

“ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS CELEBRADA EL DÍA 21 DE MARZO DEL 2.000.
ASISTENTES

Presidente

D. José Juan Rubí Fuentes

Vocales

D. Antonio García Aguilar

Dña. Mª Carmen Marín Iborra

D. Francisco Martín Hernández

D. Francisco González Jiménez

Dña. Cristina Serrano Sánchez

D. Juan Gallego Ballester

Secretario

D. José Luis Pérez Blanco

En Roquetas de Mar (Almería), siendo las 11:00 horas del día 21 de marzo del 2.000, se reúnen en la Sala de Comisiones de este Ayuntamiento los Sres. especificados en el margen superior bajo la presidencia de D. José Juan Rubí Fuentes, al objeto de celebrar una sesión de la Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, cuyo orden del día es el siguiente:

1º.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA ANTERIOR.

Se dictamina favorablemente

2º.- PROPUESTA DEL CONCEJAL-DELEGADO DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS RELATIVA A SUPERCROSS ROQUETAS DE MAR .

Visto el proyecto presentado por el MOTOCLUB AGUADULCE, relativo a la organización del Campeonato de Andalucía de SuperCross, a celebrar en nuestro municipio el próximo 8 de julio de 2000, 

PROPONGO a esta Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, dictamine favorablemente el gasto y disposición de fondos de QUINIENTAS MIL PESETAS  (500.000 ptas.),  como subvención para sufragar gastos de organización de este club, a nombre de MOTOCLUB AGUADULCE, (C.I.F. G- 04132833).       

Con los votos favorables de PP, PSOE y U.P. , la Comisión ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos con la siguiente Resolución:

1º.- Conceder al  MOTOCLUB AGUADULCE, con C.I.F. G-04132833, una ayuda económica de 500.000 (DOSCIENTAS MIL) pesetas, para los gastos de la citada competición.

2º.- La justificación de la ayuda económica anterior, se efectuará en plazo no superior a tres meses contados desde la recepción de fondos, mediante la aportación de las facturas/documentos originales acreditativos del gasto realizado.

Existe en el Vigente Presupuesto, Retención de Crédito número 200002490, con número de Ref. 1363 en la Partida 452.489.08 por un importe de 500.000 (QUINIENTAS MIL) pesetas. 

3º.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL-DELEGADO DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS, RELATIVA AL I CAMPEONATO DE SCOOTERS .

Visto el proyecto presentado por TALLERES RAMIREZ INES, relativo a la organización del Campeonato Ciudad de Roquetas de Mar de Scooters, a celebrar en nuestro municipio los próximos meses de mayo, julio, octubre y noviembre de 2.000, 

PROPONGO a esta Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, dictamine favorablemente el gasto y disposición de fondos de DOSCIENTAS MIL PESETAS  (200.000 ptas.),  como subvención para sufragar gastos de organización de este club, a nombre de TALLERES RAMIREZ INES S.A.L., (C.I.F. A- 04167565).       

Con los votos favorables de PP, PSOE y U.P.. , la Comisión ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos con la siguiente Resolución:

1º.- Conceder a  TALLERES RAMIREZ INES S.A.L., con C.I.F. A- 04167565, una ayuda económica de 200.000 (DOSCIENTAS MIL) pesetas, para los gastos de la citada competición.

2º.- La justificación de la ayuda económica anterior, se efectuará en plazo no superior a tres meses contados desde la recepción de fondos, mediante la aportación de las facturas/documentos originales acreditativos del gasto realizado.

Existe en el Vigente Presupuesto, Retención de Crédito número 200002491, con número de Ref. 1364 en la Partida 452.489.08 por un importe de 200.000 (DOSCIENTAS MIL) pesetas. 

4º.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL-DELEGADO DE DEPORTES, FESTEJOS Y JUVENTUD, RELATIVA A CAMPEONATO DE VELA.

Visto el proyecto presentado por el Club Náutico de Aguadulce , en el cual solicitan de este Ayuntamiento una colaboración económica para la celebración de la Copa de Andalucía Clase Láser y Láser Radial en abril de 2.000,

PROPONGO  a esta Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, dictamine favorablemente el gasto y disposición de fondos de  DOSCIENTAS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTAS SESENTA Y DOS (277.662 PTAS.), correspondientes al siguiente material:

· 350 bolsas de comida/día.

· 7 Trofeos.

· Guardia Jurado (72 horas)

· 100 carpetas.

· Rueda de Prensa.

Con los votos favorables de PP, PSOE y U.P., la Comisión ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos: 

Existe en el Vigente Presupuesto, Retención de Crédito número 200003543, con número de Ref. 1825 en la Partida 452.489.08 por un importe de 277.662 (DOSCIENTAS MIL) pesetas. 
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Sr. Presidente informa a la Comisión, acerca de la celebración en nuestra localidad de los Campeonatos de España Escolares durante el mes de junio de 2.000. Se desconoce qué deporte albergará Roquetas de Mar ya que se está a la espera de conocer qué equipos se clasifican para dicha competición. Este Ayuntamiento deberá suministrar agua, una ambulancia y un a.t.s

Y sin más asuntos que tratar, siendo las 11:45 horas, se levanta la sesión, lo que yo, SECRETARIO, certifico.
QUINTO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS CELEBRADA EL DÍA 3 DE ABRIL DE 2000.


Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos celebrada el día 3 de Abril de 2000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, siendo del siguiente tenor literal:

ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS CELEBRADA EL DÍA 3 DE ABRIL DEL 2.000.

ASISTENTES

Presidente

D. José Juan Rubí Fuentes

Vocales

D. Antonio García Aguilar

Dña. Ana María Toro Perea

D. Pedro Antonio López Gómez

Dña. Mª Carmen Marín Iborra

D. Francisco Martín Hernández

D. Francisco González Jiménez

Dña. Cristina Serrano Sánchez

D. Valentín Igual Luengo

D. Juan Gallego Ballester

Secretario

D. José Luis Pérez Blanco


En Roquetas de Mar (Almería), siendo las 12:00 horas del día 3 de abril del 2.000, se reúnen en la Sala de Comisiones de este Ayuntamiento los Sres. especificados en el margen superior bajo la presidencia de D. José Juan Rubí Fuentes, al objeto de celebrar una sesión de la Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, cuyo orden del día es el siguiente:

1º.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA ANTERIOR.


Se dictamina favorablemente

2º.- PROPUESTA DEL CONCEJAL-DELEGADO DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS RELATIVA A SUBVENCIONES A CLUBS .

Teniendo la inquietud el Área de Deportes de este Ayto. de promocionar y difundir el deporte a sus distintos niveles de competición y vistos los proyectos presentados por los diferentes clubes deportivos de este municipio, dentro del programa de tecnificación de Escuelas Deportivas Municipales de ámbito municipal, provincial y autonómico en categorías de base.


Es por lo que propongo a esta comisión informativa de Deportes, Juventud y Festejos la asignación económica correspondiente a Marzo de 2.000:

· POLIDEPORTIVO AGUADULCE
               80.000 Pts

· A.D. MARINAS-URBANIZACIÓN
             160.000 Pts

· C.D. ROQUETAS


            140.000 Pts

· C. BM. ROQUETAS


             600.000 Pts

· C. BC. ROQUETAS


               70.000 Pts

· C.A.B. ROQUETAS


             260.000 Pts

· C. AT. JUAN DE OREA- C.V Juan Orea            340.000 Pts

· C. AT. ROQUETAS
   

             100.000 Pts

· C. AJEDREZ. ROQUETAS


180.000 Pts

· C. NAUTICO AGUADULCE

               20.000 Pts 

· A.D. CORTIJOS DE MARIN         

  40.000 Pts

· A.D PARADOR     



  60.000 Pts

· C. MECANOGRAFIAS ATV                                   100.000 Pts

· CLUB BADMINTON ROQUETAS             
  40.000 Pts

· APA SOLANILLO



  60.000 Pts

TOTAL.................................................................................. 2.250.000 PTAS.


Las entidades beneficiarias de estas subvenciones se verán obligadas al siguiente cumplimiento:

1- Desarrollar las actividades conforme a lo previsto en el proyecto presentado al respecto.

2- Permitir y facilitar la inspección de la actividad y de la documentación de la misma por parte del personal del Servicio Municipal de Deportes, así como observar las indicaciones técnicas que se hagan sobre el desarrollo de la actividad.

3- Facilitar la realización de los Juegos Deportivos Municipales, al Servicio Municipal de Deportes, aportando como ayuda los clubes, el arbitraje por parte de jugadores o colaboradores, para poder llevar a cabo la competición.

4- Realizar una pequeña memoria con un parte de asistencia a los entrenamientos por parte de los jugadores y en el caso del segundo nivel resultados y clasificaciones de los equipo federados.

Con los votos favorables de PP, PSOE, INDAPA, U.P. e I.U. , la Comisión ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos con la siguiente Resolución:

1º.- Conceder a los clubes citados ayudas económicas para pago a monitores.

2º.- La justificación de la ayuda económica anterior, se efectuará en plazo no superior a tres meses contados desde la recepción de fondos, mediante la aportación de las facturas/documentos originales acreditativos del gasto realizado.

           Existe en el Vigente Presupuesto, Retención de Crédito número 200003032, con número de Ref. 1651 en la Partida 452.489.08 por un importe de 2.250.000 (DOS MILLONES DOSCIENTAS CINCUENTA MIL) pesetas. 

        La Comisión Municipal de Gobierno ha resuelto de conformidad con la propuesta aprobar el gasto y disposición de fondos en ella contenida.”

        Frente a esta Resolución, firme en Vía Administrativa de conformidad con lo establecido en el artículo 52.2 de la Ley 7/ 1.985, en relación con el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, cabe interponer los siguientes

RECURSOS:

1. Potestativo de Reposición: ante la Comisión de Gobierno en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la notificación del mismo (artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999).

2. Contencioso-administrativo: ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a la notificación del presente acto, o de la Resolución del Recurso potestativo de reposición.

3. Cualquier otro que estime oportuno.

3º.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL-DELEGADO DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS, RELATIVA A PROGRAMACION DE CONCIERTOS.

Vistas las ofertas presentadas por las empresas Producciones Mediterráneo y P´Alante Producciones Artísticas, en referencia a la celebración de tres conciertos en nuestro municipio los días 22 de abril, 4 de agosto y 6 de octubre, con las siguientes condiciones económicas:

Producciones Mediterráneo: 1.400.000 ptas + I.V.A. ( 1.624.000 PTAS)

P´Alante Producciones Artísticas: 3.000.000 + I.V.A. (3.480.000 PTAS)

Después de ser sometida a votación por parte de la Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, se aceptó la oferta de Producciones Mediterráneo. El Ayuntamiento de Roquetas de Mar pondrá a disposición de la empresa el recinto, escenario, barra y luz, siendo todos los aspectos restantes de producción y organización, responsabilidad de la empresa. La empresa deberá poner a disposición del Ayuntamiento los contratos de los grupos de los tres festivales. 

La Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos dictamina favorablemente el gasto y disposición de fondos de UN MILLON SEISCIENTAS VEINTICUATRO MIL PESETAS (1.624.000 ptas), en concepto de aportación municipal  a la empresa Producciones Mediterráneo ,para la organización de los tres festivales, cantidad que se hará efectiva en tres partes y previa presentación de las correspondientes facturas a nombre del Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

 
La Comisión por unanimidad ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos.

Existe en el Vigente Presupuesto, Retención de Crédito número 200003544, con número de Ref. 1826 en la Partida 452.226.40 por un importe de 1.624.000 (UN MILLON SEISCIENTAS VEINTICUATRO MIL) pesetas. 

4º.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL-DELEGADO DE DEPORTES, FESTEJOS Y JUVENTUD, RELATIVA A TORNEO DE GOLF.

Visto el proyecto presentado por Onda Cero Radio , en el cual solicitan de este Ayuntamiento una colaboración económica para la celebración del II Torneo de Golf Onda Cero, a celebrar el 29 de abril de 2000,


PROPONGO  a esta Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, dictamine favorablemente el gasto y disposición de fondos de TRESCIENTAS CUARENTA Y OCHO MIL PESETAS (348.000 PTAS)  como subvención a  UNIPREX, S.A. (Onda Cero Radio) (C.I.F. A – 08-216459) para sufragar gastos de organización de la citada competición.

Con los votos favorables de PP, PSOE, U.P. e I.U. y la abstención de INDAPA, la Comisión ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos con la siguiente Resolución: 

1º.- Conceder a  UNIPREX S.A., con C.I.F. A – 08-216459, una ayuda económica de 348.000 (TRESCIENTAS CUARENTA Y OCHO MIL) pesetas, para los gastos de la citada competición.

2º.- La justificación de la ayuda económica anterior, se efectuará en plazo no superior a tres meses contados desde la recepción de fondos, mediante la aportación de las facturas/documentos originales acreditativos del gasto realizado.

            Existe en el Vigente Presupuesto, Retención de Crédito número 200003033, con número de Ref. 1652 en la Partida 452.489.08 por un importe de 348.000 (TRESCIENTAS CUARENTA Y OCHO MIL) pesetas. 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


El Sr. D. Juan Gallego Ballester solicita que se presente un informe sobre el funcionamiento de la Escuela Municipal de Fútbol.


A lo que el Sr. Concejal-Delegado contesta que se le mostrará el que ha elaborado el CEDIFA. 


Y sin más asuntos que tratar, siendo las 12:45 horas, se levanta la sesión, lo que yo, SECRETARIO, certifico.
SEXTO.- APROBACION SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACIÓN DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2.000.


Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación celebrada el día 10 de Abril de 2000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, siendo del siguiente tenor literal:

“ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACIÓN

LUGAR: SALA DE COMISIONES, CASA CONSISTORIAL, ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA).

FECHA: DÍA DIEZ DE ABRIL DE 2.000. HORA DE COMIENZO:11 HORAS Y CUARENTA Y CINCO MINUTOS..

PRESIDENTE: DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ

CONCEJALES ASISTENTES Y ACTUACIÓN CORPORATIVA

DOÑA ELOISA MARÍA CABRERA CARMONA. GRUPO P.P.

DON FRANCISCO MARTÍN HERNÁNDEZ. GRUPO P.P.

DON ANTONIO GARCÍA AGUILAR. GRUPO P.P.

DOÑA MARIA DEL CARMEN MARÍN IBORRA. GRUPO P.P.

DOÑA FRANCISCA CANDELARIA TORESANO MORENO. GRUPO P.P.

DON FRANCISCO GONZÁLEZ JIMÉNEZ. GRUPO P.S.O.E.

DON RAFAEL LOPEZ VARGAS. GRUPO P.S.O.E.

DON JOSE PORCEL PRAENA. GRUPO INDAPA

DON JUAN GALLEGO BALLESTER. GRUPO U.P.

DON JOSÉ MIGUEL PEREZ PEREZ. GRUPO I.U.L.V.C.A.

FUNCIONARIOS PÚBLICOS ASISTENTES:

DON LUIS ORTEGA OLIVENCIA, con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, Clase Superior. Interventor de Fondos del Ayuntamiento.

DON JOSE ANTONIO SIERRAS LOZANO, Administrativo, Adscrito a la Unidad de Contabilidad y Presupuesto, que actúa de Secretario.

     En la ciudad de Roquetas de Mar, a los diez días del mes de abril de 2.000, siendo las once horas cuarenta y cinco minutos, se reúnen, en la Sala de Comisiones de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de la Comisión Informativa de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación, previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia del Sr. Concejal Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ.

     Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Comisión Informativa a la que asisten los Concejales reseñados, pasándose a conocer el Orden del Día, que es el siguiente:

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA. ASEO URBANO Y CONTRATACIÓN DE FECHA 27 DE MARZO DE 2000.

     Por la Comisión Informativa de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación se aprueba por unanimidad el acta referenciada.

     Por Don Rafael López Vargas, del grupo PSOE se hace constar que en dicha Comisión solicitó informe de Intervención sobre la basura de los ejercicios 1998 y 1999.

SEGUNDO.- CERTIFICACIONES DE OBRA.

     Por la Secretaría se informa que no constan en el expediente certificaciones de obra.

TERCERO.- RECURSOS Y RECLAMACIONES CONTRA TASAS E IMPUESTOS MUNICIPALES.

     1.-Por la Secretaría se hace lectura de las Resoluciones que el Concejal Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación, don Pedro Antonio López Gómez, en virtud de las funciones delegadas por el Sr. Alcalde-Presidente con fecha 13 de julio de 1999 ha dictado, relativas a devoluciones de tasas e impuestos municipales y cuya relación es la siguiente:

	FECHA
	NOMBRE
	CONCEPTO
	   PESETAS

	29.03.00
	Francisco Recio Martín 24148801C
	Revisión tasa basura y devolución, si procede, ejercicios 1996 a 1999
	Denegado

	29.03.00
	Rafael López Vargas 27222374
	“
	Denegado

	29.03.00
	MªTeresa Orduña Villalobos 45278565
	“
	Denegado

	29.03.00
	Ramón Payán Rubio 27499072L
	“
	Denegado

	29.03.00
	Benito Martín López 34847817
	Dev.parte proporcional IVTM 99 por error en CF
	5.746

	29.03.00
	Carolina Millán Azofra 22391675W
	Dev.IVTM 1997 y 1998
	6.236(1998)

1997 Deneg.

	29.03.00
	Oscar González Gil,en repr. De ECOSOL PONIENTE SL B04253894
	Dev.importe excedido IAAEE 1996 a 1999
	115.859 c.m.

41.479 c.p.

	29.03.00
	Antonio Oliva Hernández 74581825R
	Dev.IVTM 1996 a 1998 por error en C.F.
	20.266

1990 a 1995, prescrito

	29.03.00
	Manuela Raya González 74978836D
	Dev. IIVTNU 
	42.438

	03.04.00
	Angeles Pomares Estrabot 18112617W
	Dev.IVA I.C.I.O.
	18.172

	03.04.00
	Rafael Martínez Robles 23648950M
	Dev.basura 1997 a 1999
	6.636+464

6.792+476

6.792+476

	03.04.00
	Angeles Martínez Maldonado 27537562F
	Dev.fianzas patines playa 1993 y 1995
	16.000

8.000

	03.04.00
	José Castillo Ferrer 27259840X
	Dev. I.C.I.O. 
	67.912

	05.04.00
	José López Jiménez 34.857.323H
	Revisión tasa de recogida de basuras 1998 y 1999
	Denegado

	05.04.00
	Victoria Labrat Herrera 23.657.786D
	“
	Denegado

	05.04.00
	Victoria García Labrat 27.509.909
	“
	Denegado

	05.04.00
	Ramón García Galdeano
	“
	Denegado

	05.04.00
	D.A.Savill Hunt x1074944Q
	“
	Denegado

	05.04.00
	José Yelamos Fernández 27055680
	“
	Denegado

	06.04.00
	Josefa del Aguila Sierra 27221137
	“
	Denegado

	03.04.00
	Leontina Sánchez García
	Fracc.kioscos 2000 por 284.750
	47.701

47.922

48.144

48.359

48.582

48.796

	04.04.00
	Antonio Moral Sánchez
	Fracc.ocupación via pública 269.010
	45.000

75.176

75.525

75.863

	07.04.00
	Mª DEL CARMEN ALAMANSA GARCÍA 27509389D
	Revisión tasa recogida basuras 1998 y 1999
	Desestimado

	07.04.00
	BARTOLOME JOSE AYORA ORTEGA 34843627F
	“
	Desestimado

	07.04.00
	GEMMA HECHE GARCÍA 40524381Z
	Devolución ICIO por desistir
	9.600

	06.04.00
	BERNARDO LOURO RODRIGUEZ 50681566P
	Devolución basura 1997
	6.875

481 I.V.A.

	06.04.00
	EULALIA DE LOS DOLORES DOMENE ALCARAZ 37628291S
	Devolución p.p. IVTM AL 1554 W
	5.528

	06.04.00
	MARIA DOLORES LUQUE GOMEZ 27186383S
	Devolución I.A.E. 99
	24.224 CM

8478 CP


     2.-DON MIGUEL PEÑA GABALDÓN, con DNI 22218749J, y domicilio en Cl.Zaragoza nº15, en escrito presentado en este Ayuntamiento el día 10.02.2000 con nº de registro de entrada 2598 solicita exención del impuesto de circulación por minusvalía 

con un grado del 65%, solicitándolo para el año 2000 exclusivamente por razones de transferencia.

     Existe informe de Gestión Tributaria en el siguiente sentido:”El artículo 94.1 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, apartdo d) de HH.LL., en su redacción dada por Leu 50/98 de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social establece que estarán exentos de este impuesto los coches de minusválidos a que se refiere el nº20 del anexo del RDL 339/90, de 2 de marzo que aprueba el texto articulado de la Ley de Tráfico, Circulación de vehículos..., y los adaptados por su conducción por personas con discapacidad física, siempre que su potencia sea inferior a 14 o 17 C.F. y pertenezcan a personas discapacitadas...con un grado de minusvalía inferior al 65% o igual o superior al 65% respectivamente.

     En un segundo párrafo se establece también exención para vehículos con potencia inferior a 17 CF que estén destinados a ser utilizados como autoturismos especiales para el transporte de personas con minusvalía en silla de ruedas. A estos efectos, se considerarán personas con minusvalía a quienes tengan esta condición legal en grado 

igual o superior al 33% (Ley 26/90 de 20 de diciembre por el que se establecen en la Seguridad Social prestaciones no contributivas).

     En el caso presente, se presenta copia de Resolución de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, por el que se reconoce al peticionario la condición de minusválido, con un grado del 65%. Del dictamen técnico facultativo aportado, este técnico no puede deducir si el recurrente precisa o no silla de ruedas dado que excede de mis conocimientos. Consultado el médico municipal telefónicamente, tampoco puede afirmarlo.

     Por otro lado, el vehículo del que se presenta documentación tributa como furgoneta, cuota camión<1000 Kg de carga útil, matrícula AL-6770-O.

     Los sujetos pasivos beneficiarios de esta exención no podrán disfrutarla por más de un vehículo simultáneamente.

     Este es mi informe, que a otro más autorizado en derecho, someto.”

     Existe, igualmente, informe de la trabajadora social municipal de este Ayuntamiento Mª José Rodríguez Fernández en el siguiente sentido:”Que tras la realización de visita domiciliaria a la vivienda de D.Miguel Peña Gabaldón, con DNI 22218749J, con domicilio en Cl.Zaragoza nº15 de Roquetas de Mar, he comprobado que dicho usuario precisa de silla de ruedas para su movilidad, y el vehículo Wolfwagen Golf para el que solicita la exención del Impuesto de Circulación por su minusvalía (65%) es conducido habitualmente por su hijo, dado que la enfermedad que padece D.Miguel Peña no le permite conducir, además he verificado que dicho vehículo lleva la parte del maletero 

adaptada a la silla de ruedas.Es cuanto tengo el honor de informar. Roquetas de Mar a 3 de Marzo de 2000.”

     La Comisión Informativa aprueba la exención del I.V.T.M. para el vehículo AL-8659-AH para el ejercicio 2000.

     3.- DOÑA MARIA ANGELES RODRIGUEZ GIL, con DNI 45048829 y domicilio en Paseo Acacias-Torre Marfil 9º puerta1, de Aguadulce, en escrito presentado en este 

Ayuntamiento el 23.03.00 y nº de registro de entrada 5246 solicita devolución cuota IBI urbana ejercicio 1997.

     Existe informe de Gestión Tributaria en el siguiente sentido:”Solicita devolución cuota IBI urbana ejercicio 1997, cuyo abono no acredita, ya que no aporta ningún documento que lo justifique.

     Informa telefónicamente la Recaudación municipal que existe en estos momentos un embargo de cuentas.

     De su escrito se deduce que, a fecha 1 de enero de 1997, fecha del devengo del impuesto correspondiente a aquel ejercicio a tenor de lo previsto en el artículo 75.1 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, la propietaria de la finca era la recurrente y por tanto, sujeto pasivo de este impuesto y obligado al pago.

     Este es mi informe, que a otro más autorizado en derecho someto. No obstante, la Comisión, con superior criterio, resolverá.

     La Comisión Informativa desestima la solicitud de devolución de IBI urbana para el ejercicio de 1997.

     4.- DOÑA TRINIDAD HIDALGO FERNANDEZ, con NIF 27230619E y domicilio en Cl. Alfonso Paso 20 de El Parador, en escrito presentado en este Ayuntamiento con fecha 27.03.00 y nº de registro de entrada 5473, presenta documentación requerida en oficio del Sr.Secretario General de fecha 14 de marzo de 2000, a efectos de bonificación en la cuota del I.A.E., epígrafe 653.4.

     Existe informe de Gestión Tributaria en el siguiente sentido:”Con fecha 10 de marzo de 2000, R.E. 4477, solicita bonificación en la cuota del Impuesto sobre Actividades Económicas, epígrafe 653.4.

     Dado que no acompañaba ninguna documentación a aquella solicitud, se le requiere, con fecha 14 de marzo de 2000 mediante oficio firmado por el Sr.Secretario General para que presente documentación que acredite su derecho.

     Con fecha 27 de marzo pasado, R.E. 5473 y como contestación de aquel escrito, presenta documentación requerida.

     El artículo 3.1 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de este Impuesto establece una bonificación del 50% en la cuota para los sujetos pasivos que inicien cualquier actividad empresarial contenida en la sección 1ª de las Tarifas del Impuesto, y tributen por cuota mínima municipal y durante los cinco primeros años de ejercicio de la actividad.

     El artículo 3.5 de la Ordenanza establece a estos efectos la siguiente documentación:

a) Copia del impreso de alta en el censo. Presenta 845 por alta en el epígrafe 653.4 presentado en la AEAT con fecha 11.01.00 y donde se señala como fecha de inicio de la actividad el 12.01.00.

b) Copia de la solicitud de licencia de apertura de establecimientos. Solicitud presentada el 4 de febrero pasado, expdte. Aperturas nº 34/00 con R.E. 22.10 de 04.02.00.

c) Declaración de no haber ejercido anteriormente la misma actividad bajo otra titularidad. Se trata de persona física que presenta declaración jurada de no haber ejercido con anterioridad actividad económica.

d) Copia del libro de matrícula, con objeto de comprobar el nº de obreros o, en su caso, declaración de que se ejerce la actividad sin ellos. Presenta escrito en el que declara no tener empleados a su cargo.

     La disposición adicional única de esta Ordenanza establece que la cuota resultante tras la aplicación de las bonificaciones no podrá ser inferior al importe mínimo fijado por la Regla 16 de la Instrucción del Impuesto, aprobado por RDL 1175/90 de 28 de septiembre.

     El plazo de disfrute de esta bonificación comprendería del 2000 al 2005, ambos inclusive.

     Del acuerdo adoptado deberá remitirse copia a la AEAT, Organismo gestor de este Impuesto, a efectos de que sea tenido en cuenta en los ejercicios bonificados.

     Este es mi informe, que a otro más autorizado en derecho someto. No obstante, la Comisión de Hacienda, con superior criterio, resolverá”.

     La Comisión Informativa aprueba la bonificación del I.A.E. durante los ejercicios 2000 a 2005.

     5.- BENJAMÍN BARAMBIO RUIZ, repr.de URBASER S.A., en escrito presentado en este Ayuntamiento con fecha 30.03.00 y nº de registro de entrada 5716 presenta informe relativo a situación de contenedor de la vivienda de DON FERNANDO MUÑOZ VICENTE, con NIF 27101303 y domicilio en Cl. Costa Azul, Rs.Villablanda 22 de Almería, a efectos de recibos de basura ejercicios 1998 y 1999.

     En dicho informe se especifica que el contenedor más cercano a la vivienda de Don Fernando Muñoz Vicente está a 400 metros.

     La Comisión desestima la anulación de los recibos para los ejercicios 1998 y 1999 al estar dicho contenedor a menos de 500 metros.

     6.- DON MANUEL MORENO PORRAS, con DNI 38007032S y domicilio a efectos de notificaciones en Cl.Consejo de Ciento 180 2ºB de Barcelona, en escrito presentado en este Ayuntamiento con fecha 17 de marzo de 2000 y nº de registro de entrada 4879, interpone recurso de reposición contra la liquidación de intereses de demora tributarios de fecha 7 de febrero del 2000 y notificada el día 24 de febrero del 2000.

     Existe informe de Gestión Tributaria en el siguiente sentido:”Don Manuel Moreno Porras, con DNI 38007032S con fecha 17 de marzo de 2000, nº R.E.4879, interpone recurso de reposición contra notificación intereses de demora devengados por suspensión por recurso contencioso ante el T.S.J.A., autos 986/96 de IIVTNU expdte. 1449/95, liquidación complementaria.

     El TSJA con sede en Granada, con fecha 24.01.2000 dictó sentencia nº 92/2000, referida al recurso Contencioso-Administrativo nº986/96 seguido a instancia del recurrente contra esta Entidad, desestimatoria de sus pretensiones y confirmando la liquidación IIVTNU expdte. 1449/95 complementaria, por importe de 769.531 pesetas.

     Esta liquidación complementaria se practicó con fecha 12.09.95, siendo notificada mediante correo certificado con acuse de recibo al recurrente con fecha 2 de octubre de 1995, por lo que el plazo de abono en voluntaria expiró el 5 de noviembre de 1995.

      El artículo 10 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, establece que en la exacción de los tributos locales y de los restantes ingresos de derecho público de las Entidades Locales, los recargos e intereses de demora se exigirán y determinarán en los mismos casos, forma y cuantía que en la exacción de los tributos del Estado.

     Tras la entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el BOE conforme determinaba su disposición final primera, la Ley 25/1995 de 25 de julio, de modificación parcial de la L.G.T., la falta de disposiciones transitorias en materia de intereses, determinó la publicación por la AEAT de la Instrucción 7/95 de 28 de julio, por la que se dictaron normas para el cálculo de los intereses de demora y para la aplicación del régimen de recargos del artículo 61.3 de la LGT tras la aprobación de aquella Ley.

     En cuanto al devengo de intereses de demora iniciado y finalizado con posterioridad al 23 de julio de 1995, establece esta instrucción que los intereses se determinarán por aplicación de lo dispuesto en el artículo 58.2 c) de la LGT en su redacción dada por la Ley 25/1955, de 20 de julio, lo que significa que el interés de demora será el interés legal del dinero vigente a lo largo del periodo en el que aquél se devengue, incrementado en un 25%, salvo que la LGPGE establezca otro diferente, por lo que habría que calcular separadamente los intereses de demora que correspondan a cada 

momento, aplicando el tipo vigente en cada uno de llos y sumando los importes parciales calculados.

     Por último, el artículo 109 del RGR en su apartado 1 establece que “las cantidades adeudadas devengarán interés de demora desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en periodo voluntario hasta el momento de su ingreso”.

     Por tanto, habiéndose producido, como ya se ha señalado antes, el vencimiento de esta deuda en periodo voluntario con fecha 05.11.95, la legislación aplicable a efectos de determinar los intereses de demora devengados será la determinada por la Ley General Tributaria tras su modificación por Ley 25/95 de 20 de julio y no la anterior como erróneamente se ha aplicado, y dado que en la notificación efectuada de abono del principal de la deuda se notifican los intereses devengados hasta el día de esa notificación, habrá de estar a la fecha del abono para el cálculo total de los mismo.

     Es por tanto opinión de la informante, que a otro más autorizado en derecho someto, procede el nuevo cálculo conforme a las consideraciones anteriores del interés de demora devengado. No obstante, la Comisión, con superior criterio, resolverá”.

     La Comisión Informativa aprueba proceder al nuevo cálculo del interés de demora devengado, conforme a las consideraciones anteriores.

     7.- DON FRANCISCO HERNANDEZ CASTRO, con NIF 25940587Z, y domicilio en Cl.Tango 5 Bajo Puerta 4 de El Puche (Almería), en escrito presentado en este Ayuntamiento con fecha 27.03.2000 y nº de registro de entrada 5502 interpone recurso 

de reposición ante escrito de la Comisión de Gobierno de fecha 6 de marzo de 2000 desestimatorio de fraccionamiento en dos plazos de la tasa del mercadillo del puesto 

123 con 16 m2 por un importe de 56.000 pesetas, ante la imposibilidad del pago en su totalidad, por la escasez de recursos económicos.

     La Comisión Informativa aprueba el fraccionamiento en dos pagos (abril y mayo 2000), condicionado a la aportación de la documentación acreditativa de las dificultades alegadas, informando en una próxima Comisión de dicha documentación.

     8.- DON FRANCISCO B. TORRES CORTES, con NIF 27201725 y domicilio en Cl. Trinquete 5 de Almería, en escrito presentado en este Ayuntamiento el 30.03.2000 y nº de registro de entrada 5708 solicita le sea aplazado en tres pagos la tasa del mercadillo por un importe total de 56.000 pesetas, con un primer pago de 20.000 ptas el 30 de marzo de 2000, un segundo pago de 18.000 pesetas el 20 de abril de 2000 y un último pago de 18.000 ptas el 19 de mayo de 2000, alegando razones personales por no haber podido ejercer la actividad por motivos de salud.

     La Comisión Informativa aprueba el fraccionamiento en dos pagos (abril y mayo 2000), condicionado a la aportación de la documentación acreditativa de las dificultades alegadas, informando en un próxima Comisión de dicha documentación.

     9.- DOÑA FILOMENA CORTES CORTES, con NIF 46032065 y domicilio en Cl. Trinquete 5 de Almería, en escrito presentado en este Ayuntamiento el 30.03.2000 y nº 

de registro de entrada 5710 solicita le sea aplazada el tres pago la tasa del mercadillo, por un importe total de 56.000 pesetas, con un primer pago de 20.000 ptas el 30 de marzo de 2000, un segundo pago de 18.000 pesetas el 20 de abril de 2000 y un último pago de 18.000 pesetas el 19 de mayo de 2000, alegando motivos económicos.

     La Comisión Informativa aprueba el fraccionamiento en dos pagos (abril y mayo 2000), condicionado a la aportación de la documentación acreditativa de las dificutlades alegadas, informando en una próxima Comisión de dicha documentación.

     10.- DOÑA MARIA DEL SOL CORTES CORTES, con NIF 27535667 y domicilio en Cl.Remo Bloque 2 2-8 de Almería, en escrito presentado en este Ayuntamiento con fecha 30 de marzo de 2000 y nº de registro de entrada 5705, solicita le sea aplazado el pago de la tasa de mercadillo por un importe total de 56.000 pesetas,con un primer pago de 20.000 pesetas el 30.03.2000, un segundo pago de 18.000 ptas el 20.04.2000 y un último pago de 18.000 pesetas el 19 de mayo de 2000.

     La Comisión Informativa aprueba el fraccionamiento en dos pagos (abril y mayo 2000), condicionado a la aportación de la documentación acreditativa de las dificultades alegadas, informando en una próxima Comisión de dicha documentación.

CUARTO.- FACTURAS DE DATAS.

     Por la Secretaría se informa de las facturas de data presentadas en la Tesorería municipal por la Recaudación:

· Fra.de data 18/00 de 28.03.2000, Certificaciones IBI urbana, Basura, IVTM y multas, ejercicios 1993, 1994, 1995 y 1996 por créditos incobrables.

· Fra.de data 19/00 de 28.03.2000, Recibos Agua, IBI urbana, Basura, IAE e IVTM ejercicios 1993, 1994, 1995, 1996, 1997, 1998 y 1999 por créditos incobrables.

QUINTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO FACTURAS EJERCICIOS ANTERIORES POR IMPORTE DE 3.858.605 PESETAS.

     Por la Secretaría se da lectura a la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación relativa a Reconocimiento de créditos de Ejercicios anteriores por un importe total de 3.858.605 pesetas.

     Sometida a votación la propuesta, la misma es como sigue:

P.P.: SI

P.S.O.E.: ABSTENCION

I.U.L.V.C.A.: SI

U.P.: SI

INDAPA: ABSTENCIÓN

     Por tanto, la Propuesta es informada favorablemente.

SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

     Don Rafael López Vargas, del grupo PSOE, solicita información el interventor sobre dos compras a Hilovisa con la misma fecha llevadas a Comisión de Gobierno en dos propuestas diferentes, contestándole el Sr.Interventor que se trata de dos presupuestos diferentes sobre mantenimiento de la máquina limpliaplayas

     A continuación se produce un debate entre todos los grupos relativo a la tasa de basura. Por parte del Presidente de la Comisión, se hace entrega a los grupos políticos del estudio económico de Intervención del coste de la basura para el ejercicio 1998.

     Y no habiendo más asuntos a tratar de los incluidos en el orden del día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las trece horas, de todo lo cual levanto la presente Acta en diez folios, en el lugar y fecha “ut supra”. DOY FE.”
SEPTIMO.- PROPUESTAS DE LAS SRAS. Y SRES. CONCEJALES, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

7º.-1.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Deportes, Juventud y Festejos, relativo a concesión ayuda económica a la Hermandad Nuestra Señora de Los Dolores para coadyuvar los gastos de las bandas de música que actuarán en los desfiles procesionales.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“Vista la solicitud presentada por la Cofradía de Nuestra Señora de Los Dolores de Roquetas de Mar.


Propongo a esta Comisión de Gobierno que apruebe el gasto y disposición de fondos de Novecientas Cincuenta Mil Pesetas (950.000 ptas.) para el pago de las bandas de música que actuarán en los desfiles procesionales. Mandamiento de pago a justificar por D. José Juan Rubí Fuentes (N.I.F. 27.518.440-K).”


Existe estampilla de la Intervención de Fondos con retención de crédito capt. 452.226.07, contraído 200003558/Ref.1839.


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos.

7º.-2.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Deportes, Juventud y Festejos, relativo a concesión ayuda económica a la Cofradía del Santísimo Cristo de la Buena Muerte para coadyuvar los gastos de las bandas de música que actuarán en los desfiles procesionales.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“Vista la solicitud presentada por la Cofradía del Santísimo Cristo de la Buena Muerte y Ntra. Sra. de la Amargura de El Parador.


Propongo a esta Comisión de Gobierno que apruebe el gasto y disposición de fondos de Novecientas Mil Pesetas (900.000 ptas.) para el pago de las bandas de música que actuarán en los desfiles procesionales. Mandamiento de pago a justificar por D. José Juan Rubí Fuentes (N.I.F. 27.518.440-K).”


Existe estampilla de la Intervención de Fondos con retención de crédito capt. 452.226.07, contraído 200003559/Ref.1840.


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos.

7º.-3.- Dacion de cuentas del Acta de calificación del informe emitido por los Servicios Técnicos en relación con el concurso convocado para la enajenación de la parcela de 2.733,8 m2, sita en Las Marinas, Roquetas de Mar, y en su caso, acuerdos a adoptar.


Se da cuenta del siguiente Acta:

“ACTA DE CALIFICACION DEL INFORME EMITIDO POR LOS SERVICIOS TECNICOS EN RELACION CON EL CONCURO CONVOCADO PARA LA ENAJENACION DE LA PARCELA DE 2.733,8 M2, SITA EN LAS MARINAS, ROQUETAS DE MAR.

ASISTENTES:

Presidente: D. Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente.

Vocales: D. Rafael Leopoldo Aguilera Martínez, Secretario General Acctal..

  D. Luis Ortega Olivencia, Interventor de Fondos.

Secretaria de Acta: Dª Josefa Rodríguez Gómez, Técnico de la Unidad de Contratación.


Siendo las once horas quince minutos, se constituye la Mesa de Contratación compuesta en la forma precedentemente señalada, a fin de proceder al examen del Informe emitido por el Arquitecto Director del P.G.O.U. en relación con el concurso convocado para la enajenación de la parcela patrimonial municipal, de 2.733,8 m2, sita en Las Marinas, que cuenta con un presupuesto total de licitación de 65.768.640.- pesetas.


Con carácter previo se procede a dar lectura al citado informe, de fecha 06.04.00, en el que, tras efectuarse una reseña de los criterios objetivos que resultan de aplicación, según dispone el Pliego Tipo de Cláusulas Económico-Administrativas particulares que rige la presente licitación, se concluye puntuándose por concepto y empresa, habiendo obtenido las siguientes puntuaciones los licitadores:


PROMUTUCAN, S.L., obtiene una puntuación total de 0 puntos.


ALPIVANGUARDIA, S.L., obtiene una puntuación  total de 10 puntos.   


Tras lo cual, manifestándose la conformidad de los presentes, la Mesa ha resuelto elevar propuesta de adjudicación al órgano de contratación, de conformidad con lo dispuesto en las Cláusulas VII a IX del Pliego que rige la presente contratación, a favor de la formulada por la Entidad ALPIVANGUARDIA, S.L., con C.I.F. B-04241501, por importe de CIENTO DIEZ MILLONES (110.000.000.-) DE PESETAS, en las condiciones recogidas en la oferta económica, y que en resumen, se concretan en las siguientes:

Memoria de Calidades de la construcción a efectuar, así como Presupuesto de Ejecución Material de la vivienda: 58.000 ptas./m2.

Presupuesto de Ejecución Material del garaje: 17.000 ptas./m2.

Valor máximo de venta por metro cuadrado construido:


Uso residencial: 65.000 ptas./m2.


Aparcamientos: 58.000 ptas./m2.  


Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, firmando la presente acta los asistentes, de lo cual, yo, como Secretario General Acctal, doy fe, en el lugar y fecha "ut supra" indicado.


Por cuanto antecede la COMISION DE GOBIERNO ha RESUELTO:

1º.- Adjudicar la parcela patrimonial municipal, de 2.733,8 m2, sita en Las Marinas, Roquetas de Mar, a la Mercantil ALPIVANGUARDIA, S.L., con C.I.F. B-04241501, por importe de CIENTO DIEZ MILLONES (110.000.000.-) DE PESETAS, en las condiciones recogidas en la oferta económica, y que en resumen, se concretan en las siguientes:

- Memoria de Calidades de la construcción a efectuar, así como Presupuesto de Ejecución Material de la vivienda: 58.000 ptas./m2.

- Presupuesto de Ejecución Material del garaje: 17.000 ptas./m2.

- Valor máximo de venta por metro cuadrado construido:

- Uso residencial: 65.000 ptas./m2.


- Aparcamientos: 58.000 ptas./m2.  

2º.- El Adjudicatario reseñado, deberá depositar una fianza definitiva del 4% del importe consignado en la Caja Municipal, y devolución de la fianza provisional de los Oferentes.

3º.- Proceder a la formalización del contrato, autorizando  al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos precise la ejecución del presente acuerdo.

4º.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención de fondos, Unidad de Contratación, Servicios Técnicos y Oferentes.

7º.-4.- Se da cuenta de un Acta de Calificación del informe emitido por los Servicios Técnicos en relación con el concurso convocado para la adjudicación de las obras de acondicionamiento de Calles en Finca Cervantes, Aguadulce, Roquetas de Mar, y en su caso Acuerdos a adoptar.


Se da cuenta de la siguiente Acta:

“ACTA DE CALIFICACION DEL INFORME EMITIDO POR LOS SERVICIOS TECNICOS EN RELACION CON EL CONCURSO CONVOCADO PARA LA ADJUDICACION DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE CALLES EN FINCA CERVANTES, AGUADULCE, ROQUETAS DE MAR.

ASISTENTES:

Presidente: D. Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente.

Vocales: D. Rafael Leopoldo Aguilera Martínez, Secretario General Acctal.; D. Luis Ortega Olivencia, Interventor de Fondos.

Secretaria de Acta: Dª Josefa Rodríguez Gómez, Técnico de la Unidad de Contratación.


Siendo las once horas veinte minutos, se constituye la Mesa de Contratación compuesta en la forma precedentemente señalada, a fin de proceder al examen del Informe emitido por los Servicios Técnicos en relación con las obras de Acondicionamiento de calles en Finca Cervantes, Aguadulce, Roquetas de Mar, que cuentan con un presupuesto total de licitación de 61.112.000.- pesetas.


Con carácter previo se procede a dar lectura al citado informe, de fecha 06.04.00, en el que se hace constar la valoración de las ofertas presentadas con arreglo a los criterios objetivos que recoge el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la presente licitación, habiendo obtenido las siguientes puntuaciones:


NACOBRAS, S.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,08%


ARIDOS Y TRANSPORTES LOS JALILLOS, S.A. . . . . . 21,30%


PROBISA TECNOLOGIA Y CONSTRUCCION . . . . . . . .44,62%


FIRMES Y CONSTRUCCIONES, S.A. FIRCOSA . . . . . . .20,40%


SAICO, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42,39% 


HISPANO ALMERIA, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70,00% 


JARQUIL ANDALUCIA, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47,85%


CONSTRUCTORA HISPANICA, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . .12,93%

Tras lo cual, manifestándose la conformidad de los presentes, la Mesa ha resuelto elevar propuesta de adjudicación al órgano de contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 7.3. del Pliego Tipo que rige la presente contratación, a favor de la formulada por la Mercantil HISPANO ALMERÍA, S.A., con C.I.F. nº A-04040077, por ser la empresa que obtiene una mayor puntuación, por el importe de CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTAS NOVENTA Y CINCO MIL PESETAS (49.395.000.-), en un plazo de ejecución de DOS MESES Y MEDIO.

Ofrece, así mismo, una serie de Mejoras, respecto a la calidad de los materiales, realización de un Plan de Autocontrol de calidad, por importe del 2% del presupuesto del contrato, así como mejoras respecto a las Condiciones Estilísticas y Funcionales, tanto en la reposición y mantenimiento de los servicios públicos, como en cuanto a que disponen de medios propios suficientes para la ejecución del 100% de las mismas, dentro del plazo de ejecución propuesto.


Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, firmando la presente acta los asistentes, de lo cual, yo, como Secretario General Acctal., doy fe, en el lugar y fecha "ut supra" indicado.
La COMISION DE GOBIERNO ha RESUELTO:
1º.- Adjudicar las obras de ACONDICIONAMIENTO DE CALLES EN FINCA CERVANTES, AGUADULCE, ROQUETAS DE MAR, a la Mercantil HISPANO ALMERÍA, S.A., con C.I.F. nº A-04040077, por el importe de CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTAS NOVENTA Y CINCO MIL PESETAS (49.395.000.-), en un plazo de ejecución de DOS MESES Y MEDIO con las mejoras reseñadas, siendo de aplicación el Pliego Tipo de Condiciones Económico Administrativas. 

2º.- El Adjudicatario reseñado, deberá depositar una fianza definitiva del 4% del importe consignado en la Caja Municipal, y devolución de la fianza provisional de los Oferentes.

3º.- Proceder a la formalización del contrato, autorizando  al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos precise la ejecución del presente acuerdo.

7º.-5.- Propuesta del Sr. concejal de Urbanismo y Patrimonio relativa a la aprobación del Proyecto Técnico denominado “ACONDICIONAMIENTO DE BARRIO BAJO Y ANEXOS EN ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA) y  Anunciar la licitación.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“Visto el Proyecto Técnico denominado “GLORIETA EN EL CRUCE DE EL SOLANILLO, ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)”, redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. José Antonio Alonso Herreras; así como el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares elaborado para regir la adjudicación de las citadas obras.


Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 68 y 122 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- La aprobación del Proyecto Técnico denominado “GLORIETA EN EL CRUCE DE EL SOLANILLO, ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)”, que cuenta con un presupuesto total de contrata de catorce millones (14.000.000.-) de pesetas; así como del Cuadro de Características anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige los contratos de obras suscritos por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, con objeto de promover la incoación de expediente administrativo para la contratación, mediante concurso público y por procedimiento abierto y urgente, de las referidas obras.

2º.- Anunciar la licitación de las citadas obras conforme al Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares que habrá de regir los contratos de obras suscritos por este Ayuntamiento, aprobado en Sesión Plenaria Extraordinaria celebrada el día quince de Diciembre de 1.997, elevado a definitivo por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha nueve de Enero de 1.998 y publicado en el B.O.P. de Almería nº 31 con fecha 16 de Febrero de 1.998.        

3º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.”


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.
7º.-6.- Propuesta del Sr. concejal de Urbanismo y Patrimonio relativa a la aprobación del Proyecto Técnico denominado “GLORIETA EN EL CRUCE DE EL SOLANILLO, ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)”, y anunciar la licitación.

Se da cuenta de la siguiente de la Propuesta: 

“Visto el Proyecto Técnico denominado “GLORIETA EN EL CRUCE DE EL SOLANILLO, ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)”, redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. José Antonio Alonso Herreras; así como el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares elaborado para regir la adjudicación de las citadas obras.


Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 68 y 122 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- La aprobación del Proyecto Técnico denominado “GLORIETA EN EL CRUCE DE EL SOLANILLO, ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA)”, que cuenta con un presupuesto total de contrata de catorce millones (14.000.000.-) de pesetas; así como del Cuadro de Características anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige los contratos de obras suscritos por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, con objeto de promover la incoación de expediente administrativo para la contratación, mediante concurso público y por procedimiento abierto y urgente, de las referidas obras.

2º.- Anunciar la licitación de las citadas obras conforme al Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares que habrá de regir los contratos de obras suscritos por este Ayuntamiento, aprobado en Sesión Plenaria Extraordinaria celebrada el día quince de Diciembre de 1.997, elevado a definitivo por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha nueve de Enero de 1.998 y publicado en el B.O.P. de Almería nº 31 con fecha 16 de Febrero de 1.998.        

3º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.
OCTAVO.- DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ESCRITOS E INFORMES, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

8º.-1.- Propuesta del Instructor relativa a Resolución recaída en el expediente de Responsabilidad Patrimonial que se sigue en esta Administración a instancia de Don Enrique Utrera Bastardi.


Se da cuenta de la Propuesta que se FORMULA por EL INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL QUE SE SIGUE EN ESTA ADMINISTRACIÓN A INSTANCIA DE DON ENRIQUE UTRERA BASTARDI:
ANTECEDENTES:

Primero.-Tras el correspondiente concurso, el día 7 de febrero de 1980 se adjudicó a Don Enrique Utrera Bastardí, el Servicio de Recaudación Municipal (por gestión directa en sus períodos voluntarios y ejecutivos para la cobranza de valores en recibos y certificaciones de débito) durante un período de cinco años, prorrogables por años naturales, formalizándose el correspondiente contrato en Escritura Pública otorgada ante Notario el día 2 de julio de 1980

Segundo.-Transcurridos cuatro años de prestación del contrato, la Comisión Municipal Permanente, mediante acuerdo adoptado el día 17 de febrero de 1984, requirió al Recaudador para que efectuara depósito de la fianza actualizada y otorgara escritura pública al respecto, fianza que se instrumento mediante una póliza de Seguro con la Compañía Crédito y Caución el día 21 de marzo de 1984, sin que llegara a formalizarse en Escritura Pública. Por este motivo, la Comisión Municipal Permanente en sesión celebrada el 8 de junio de 1984, en base al informe emitido por el Tesorero de Fondos y tras votación celebrada al efecto, estimo tal hecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 87.3 del Estatuto Orgánico de la Función recaudatoria, como una renuncia al cargo de Recaudador, sin que frente al referido acuerdo se interpusiera por el mismo Recurso alguno.

Tercero.- Con anterioridad la Comisión Municipal Permanente el día 16 de marzo de 1984 , había formulado un requerimiento para que por el Recaudador procediera a la rendición de cuentas correspondientes al ejercicio de 1983, rendición que se debía efectuar dentro de los primeros quince días de cada año, y, al no cumplimentarlo,  la Comisión Permanente acordó el día 8 de junio de 1984, de conformidad con lo establecido en los artículos 42.2 y 3 de la Ley Orgánica 2/1982 de 12 de mayo, pedir al Tribunal de Cuentas que le remitiera un requerimiento conminatorio al Recaudador, actuación que se efectúo parcialmente al faltar la relación de valores pendientes.

Cuarto.- Ante esta circunstancia, junto con otro incidente que se describe en el informe jurídico emitido en el presente expediente, el Ayuntamiento determinó iniciar un expediente de reintegro por alcance de conformidad con lo establecido en el artículo 660 de la Ley de Régimen Local, procediéndose a su cuantificación económica (18.516.402 pts) y denuncia ante el Tribunal de Cuentas, que inició las correspondientes actuaciones previas (núm. 24/85) e incoó el correspondiente procedimiento de reintegro por alcance (B-18/95).

Quinto.- De los referidos hechos se dio cuenta al Juzgado de Instrucción nº 3 de Almería que abrió diligencias Previas núm 177/85 en las que se dictó auto de prisión incondicional el día 13 de febrero de 1986. Previamente el Ayuntamiento embargó cautelarmente el importe de la fianza definitiva (500.000 pts.) y por el Sr. Utrera Bastardí se depositó, voluntariamente, una fianza por importe de 18.516.402 pts. para regularizar la situación planteada.

Sexto.- Las actuaciones previas nº 24/85 del ramo de Haciendas locales seguidos por el Tribunal de Cuentas tuvieron entrada en la Sección de Enjuiciamiento el día 26 de enero de 1995, dictándose Sentencia, en primera instancia, por el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas el día 25 de junio de 1996 que desestima la demanda interpuesta por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (a la que se había adherido el Ministerio Fiscal) por defectos de forma al apreciarse, básicamente, que la liquidación provisional practicada en su día carecía del rigor necesario para hacer prueba plena. En el Recurso de Apelación interpuesto por el Ayuntamiento y el Ministerio Fiscal se dictó Sentencia desestimatoria por el Tribunal de Cuentas el día 31 de julio de 1998, manteniéndose en su integridad la Sentencia apelada sin imposición de costas.

Séptimo.- Por otro lado el Juzgado de Instrucción, recibida la Sentencia del Tribunal de Cuentas de 25 de junio de 1996, mediante Auto de fecha 9 de mayo de 1997, que devino firme, acordó el sobreseimiento y archivo de las diligencias así como la cesación de las medidas que en cuanto a responsabilidad civil había adoptado.

Octavo.- El día 21 de junio de 1999, considerando que se le han producido unos daños y perjuicios como consecuencia de la extinción del contrato y los procedimientos jurisdiccionales incoados ante el Tribunal de Cuentas y el Juzgado de Instrucción, el Sr. Utrera Bastardí formula una reclamación de Responsabilidad patrimonial ante el Ayuntamiento.


El expediente se ha sustanciado conforme establece el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo efectuándose cuantos actos de instrucción se han considerado necesarios, teniéndose, en el período de prueba, por reproducidos e incorporados al expediente los documentos aportados en el escrito de reclamación y por designados los archivos y protocolos de las personas y entidades, públicas y privadas, mencionadas en el mismo.


Se ha solicitado informe de la Tesorería de Fondos así como del Letrado que ejercitó las acciones en defensa de los intereses municipales, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento procedimental, con objeto de poder determinar si la lesión alegada por el reclamante deriva del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, el último de los cuales se ha presentado, tras solicitarse, verbalmente una prórroga para su emisión, el día 1 de diciembre de 1999, dándose audiencia, al día siguiente de su recepción, al interesado, quien ha formulado las alegaciones mediante escrito recibido el pasado día 27 de diciembre de 1999.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- Para un mejor análisis de la reclamación formulada procede distinguir, y dejar claramente diferenciados, los efectos lesivos alegados en la reclamación como consecuencia de la extinción del contrato para la prestación del servicio de recaudación y, los que se declaran producidos como consecuencia de los procedimientos jurisdiccionales seguidos por el Tribunal de Cuentas y el Jugado de Instrucción, por el presunto alcance en los fondos públicos.

Segundo.- El primer supuesto plantea una situación derivada de la extinción anticipada del contrato,  por el cual se prestaban los Servicios de Recaudación, es decir, trae causa en una relación contractual derivada del incumplimiento por el contratista de la revisión de la fianza y su formalización en Escritura Pública dentro del plazo obligado, tal y como se le había requerido.

Nos encontramos pues ante un supuesto de responsabilidad contractual y el contenido resarcitorio de sus principios y de su naturaleza viene informado por la presencia del contrato administrativo y la regulación que al efecto se establece en la Ley de Contratos (art. 1º a 3º) o, respecto de los contratos no sujetos a esta ley, por su legislación específica (Decreto 3154/1986, de 14 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, Instrucción General de recaudación y contabilidad y Estatuto orgánico de la función recaudatoria), no siendo pues de aplicación la regulación contenida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ni en el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo.

Por tanto, de estimar el Sr. Utrera Bastardí, que el  Ayuntamiento ha incurrido en una infracción del ordenamiento jurídico por la adopción del acuerdo de extinción del contrato y así hubiese sido declarado por la propia Administación o por los órganos judiciales, de haberse interpuesto un recurso en tiempo hábil, los supuestos daños y perjuicios económicos ocasionados deberían haber sido reclamados ante el Ayuntamiento, pero no a través del cauce de responsabilidad patrimonial, sino mediante los propios mecanismos establecidos para la responsabilidad contractual en su legislación específica, no pudiendo ser objeto de mayor análisis por esta Instrucción en materia de responsabilidad patrimonial por otra índole.

Tercero.- En cuanto a los perjuicios que se aducen derivados de la substanciación por el Tribunal de Cuentas de un procedimiento de reintegro por alcance de caudales o efectos públicos, así como por la denuncia ante el Juzgado de Instrucción por supuesto delito de malversación de caudales, este Instructor acoge los razonamientos efectuados en el informe jurídico emitido en el expediente por el Letrado que se contraen, en síntesis, a los siguientes:

a) el comienzo de las actuaciones procesales lo determina el órgano jurisdiccional tras valorar jurídicamente si los hechos tienen una apariencia de alcance o delito,

b) la denuncia se configura como un deber jurídico a tenor de lo establecido en la Ley de enjuiciamiento criminal (art. 259, 262, y 264), 

c) la formación del sumario corresponde al órgano jurisdiccional,

d) no se ha impuesto las costas del procedimiento a la Administración

En consecuencia era un imperativo para esta Administración, en las circunstancias señaladas, poner en conocimiento del Tribunal de Cuentas y del Juzgado los hechos denunciados, no siendo responsable de la manifiesta dilación en que ambos procedimientos han incurrido, de forma no imputable al Ayuntamiento, ni tampoco de las medidas cautelares adoptadas por el órgano jurisdiccional que, de considerarse un funcionamiento anormal de la Administración de Justicia serían, en todo caso, susceptibles de la reclamación que, conforme establece el artículo 139.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, regula la Ley Orgánica del Poder Judicial.”


De conformidad con lo establecido en el artículo 16.9 de la Ley 8/1993,de 19 de Octubre, y a petición de la Instrucción, por el Sr. Alcalde-Presidente se curso solicitud de dictamen a la Comisión Permanente del Consejo Consultivo de Andalucía, siendo dictaminado favorablemente, con fecha treinta de Marzo, la propuesta de Resolución reseñada, relativa al expediente tramitado por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería), por reclamación patrimonial de Don Enrique Utrera Bastardí.

Por cuanto antecede, la COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:

1º.- Desestimar la reclamación de Responsabilidad patrimonial formulada por Don Enrique Utrera Bastardí por no estar sujeta al régimen establecido en el Título X de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento administrativo Común, ni ser competente, el Ayuntamiento, para la tramitación del expediente de reclamación de Responsabilidad patrimonial por el procedimiento previsto en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por las razones expuestas en los considerandos jurídicos segundo y tercero.

2º.- Frente a esta Resolución, firme en vía administrativa de conformidad con lo establecido en el artículo 52.2 de la ley 7/1985, en relación con el artículo 109 de la Ley 30/1992, en su redacción dada por la Ley 4/1999, cabe interponer los siguientes 

RECURSOS:

· Potestativo de Reposición: ante el Alcalde-Presidente en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la notificación del mismo (artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992)

· Contencioso-administrativo: ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a la notificación del presente acto, o de la Resolución del Recurso potestativo de reposición.

· Cualquier otro que estime oportuno.

8º.-2.- Escrito de solicitud de cambio de material licencia de taxi número 1.


Con fecha 4 de Abril de 1999, con N.R.E. 6.012, ha tenido entrada en este Ayuntamiento escrito presentado por Don José Luis López Ruiz, titular de la licencia de taxi número 1, relativo a solicitud de cambio de material del vehículo matrícula Al-5807-S por el vehículo matricula Al-2703-AJ, y autorización para salir fuera del término municipal.

Adjunta a la citada solicitud,  ficha técnica del vehículo, fotocopia de la licencia municipal y Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Con fecha 7 de Abril del actual, se ha evacuado informe de la Jefatura de la Policía Local, en el sentido de que no existe inconveniente en conceder autorización del cambio del vehículo y de la salida del término municipal.

Por cuanto antecede, la COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:

1º.- Autorizar al Sr. Don José Luis López Ruiz, con D.N.I. nº 27.152.622-H, a llevar a cabo el  cambio de material del vehículo matrícula Al-5807-S, adscrito a la licencia municipal de taxis nº 1, por el vehículo nuevo matricula AL-2703-AJ, marca Mercedes Benz C-220, CDI, así como a la salida del término municipal de Roquetas de Mar.

2º.- Dar traslado del presente acuerdo al Iltmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, Sr. Jefe de la Policía Local y al Sr. Don José Luis López Ruiz.
OCTAVO.- DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ESCRITOS E INFORMES, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

8º.-3.- Convenio de Colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Asociación de Comerciantes de la Urbanización de Roquetas de Mar relativo a la simplificación del cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa pro la instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos y atracciones situadas en terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, así como de los procedimientos de liquidación o recaudación.


Se da cuenta del Convenio de Colaboración suscrito el día 6 de Abril de 2.000, entre el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Asociación de Comerciantes de la Urbanización de Roquetas de Mar relativo a la simplificación del cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos y atracciones situadas en terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, así como de los procedimientos de liquidación o recaudación.


La COMISION DE GOBIERNO queda enterada, uniéndose como anexo único a la presente Acta.

NOVENO.-DACION DE CUENTA DE DIVERSOS ASUNTOS DE DEFENSA JURIDICA, Y EN SU CASO, ACUERDOS ADOPTAR.
Unico.- N/Ref. 93/99. Asunto: Recurso Contencioso-Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1, Almería, Autos número 416/99-PR.


En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión Municipal de Gobierno, le comunico que con fecha 6 de Abril de 2.000 nos ha sido notificada Providencia de fecha 4 de Abril de 2.000  donde se declara firme la Resolución recaída en los presentes autos que nos fue notificada el 16 de Marzo de 2.000 de la cual tuvo conocimiento la Comisión de Gobierno en su sesión ordinaria de fecha 20 de Marzo de 2.000.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto dar traslado del Expediente Administrativo y del acuerdo adoptado a la Sra. Jefe de la Sección de Gestión Tributaria, para su debida constancia y el cobro de la deuda tributaria a la mercantil "Laduana, S.A.".

DECIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se producen.

Y no habiendo más asuntos de que tratar de los incluidos en el Orden del Día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las quince horas, de todo lo cual como Secretario Municipal Acctal., levanto la presente Acta en treinta folios, a la que se unen como ANEXOS:

Anexo número único.- Convenio de Colaboración, entre el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Asociación de Comerciantes de la Urbanización de Roquetas de Mar relativo a la simplificación del cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos y atracciones situadas en terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, así como de los procedimientos de liquidación o recaudación.

En el lugar y fecha “ut supra”, DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE                              EL SECRETARIO GENERAL Acctal.

Fdo. Gabriel Amat Ayllón
                          Rafael Leopoldo Aguilera Martínez
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